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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 
 
LIC. ERNESTINA GODOY RAMOS, Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos, con fundamento en el 
Artículo 114, fracción V, del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y del Acuerdo por el 
que se Reglamenta la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 21 de septiembre de 1987, emito la siguiente: 
 
FE DE ERRATAS AL REGLAMENTO PARA EL ORDENAMIENTO DEL PAISAJE URBANO DEL DISTRITO 
FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL DÉCIMA QUINTA ÉPOCA, 
NÚMERO 102-TER, DE FECHA 29 DE AGOSTO 2005. 
 
PÁGINA 3, SEGUNDO PÁRRAFO 
 
DICE: 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 44, 
122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b) y f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 67 
fracción II y 90 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 5º, 12, 14, 15 fracciones I, II, IV, V y IX, 16 fracción IV, 17, 
23 fracción XX, 24 fracciones I, VI, X y XX, 26 fracciones III y XI, 27 fracciones I y II, 31 fracciones VII, XI, XIII y 39 
fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 1° fracciones I, III y IV inciso a), 2° 
fracción IX, 4°, 8° fracción III, 10 fracciones X y XI, 11 fracciones XX, XXXVII y XL, 13, 19 fracción VII, 29 y 34 
fracciones I, II, III y IV, 37, 40, 41B, 60 fracción III, 61A, 61B, 61C, 61O, 61U, 61X, 61Y, 94, 95 en todas sus fracciones y 
Cuarto Transitorio de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 9° fracción XLII de la Ley Ambiental para el 
Distrito Federal; 9° fracción XIII, 10 fracciones X y XIII de la Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles 
del Distrito Federal; he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
DEBE DECIR: 
 
ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 8º, fracción II, 67, fracción II y 90 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 5º, 12, 14, 15, fracciones I, II, 
IV, V y IX, 16 fracción IV, 17, 23 fracción XX, 24, fracciones I, VI, X y XX, 26, fracciones III y XI, 27, fracciones I y II, 
31, fracciones VII, XI, XIII y 39, fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 1°, 
fracciones I, III y IV inciso a), 2°, fracción IX, 4°, 8° fracción III, 10, fracciones X y XI, 11, fracciones XX, XXXVII y XL, 
13, 19 fracción VII, 29 y 34, fracciones I, II, III y IV, 37, 40, 41B, 60, fracción III, 61A, 61B, 61C, 61O, 61U, 61X, 61Y, 
94, 95 y Cuarto Transitorio de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 9° fracción XLII de la Ley Ambiental para 
el Distrito Federal; 9°, fracción XIII, 10, fracciones X y XIII de la Ley para el Funcionamiento de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal; he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
PÁGINA 17 RENGLÓN 35  
 

DICE: 
 
V. No se debe colocar propaganda electoral en este tipo de anuncios; 
 
DEBE DECIR: 
 
V.    No se autoriza la instalación de estos anuncios en inmuebles destinados a estacionamientos; 
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PÁGINA 32, RENGLÓN 8 
 

DICE:  
 
CAPÍTULO X 
 
DEBE DECIR: 
 
CAPÍTULO XI 

 
PÁGINA 42, RENGLÓN 17 
 

DICE: 
 
CAPÍTULO II 
 
DEBE DECIR: 
 
CAPÍTULO III 

 
PÁGINA 46, ULTIMO PÁRRAFO 
 
DICE: 
 
Dado en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los veintiún días del mes 
de julio de dos mil cinco. EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ 
OBRADOR.- FIRMA.- SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. ALEJANDRO ENCINAS RODRÍGUEZ.- FIRMA.- 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, ARQ. LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.- 
FIRMA.- SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, ING. CÉSAR BUENROSTRO HERNÁNDEZ.- FIRMA.- 
SECRETARIO DE TRANSPORTES Y VIALIDAD, LIC. FRANCISCO GARDUÑO YÁÑEZ.-FIRMA. 
 
DEBE DECIR: 
 
Dado en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los tres días del mes de 
agosto de dos mil cinco. EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ALEJANDRO DE JESÚS 
ENCINAS RODRÍGUEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, RICARDO RUÍZ SUÁREZ.- FIRMA.- 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.- FIRMA.- 
LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- SECRETARIO DE 
OBRAS Y SERVICIOS, ING. CÉSAR BUENROSTRO HERNÁNDEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
TRANSPORTES Y VIALIDAD, FRANCISCO GARDUÑO YÁÑEZ.- FIRMA. 
 
 

LA DIRECTORA GENERAL JURÍDICA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
 

(Firma) 
 

LIC. ERNESTINA GODOY RAMOS 
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DIRECTORIO 
 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ  

 
Consejera Jurídica y de Servicios Legales 
MARÍA ESTELA RÍOS GONZÁLEZ 

 
Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 

ERNESTINA GODOY RAMOS 
 

INSERCIONES 
Plana entera............................................................................  $ 1116.40 
Media plana ................................................................................  600.20 
Un cuarto de plana ......................................................................  373.65 

 

Para adquirir o consultar ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los Patos 
s/n, Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza. 

http://www.consejeria.df.gob.mx/gaceta/index. 
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